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‘Número suelto, cincuenta pérífemos. 
Edictos de pa^ó y anuncios de interés 
particular, se insertarán a pria peseta 

la línea.

Las leyes obligaran er^la Peninsula, islas ádyacentes.- Canarias y territorios de África 
' sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 

se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la prómulfación -el día en que termine la 
inserción de la ley en el Bólétín Oficial del Estado. - (Artículo l.°del Código Civit) 
La ignorancia de Ias leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLETfif dispondrán que se deje un ejemplar 

en etsltio de cost^bre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente;

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
■.Administrador del Boletín Oficui..
Suscripciones, y anuncios se servirán ' 

previo pago, ; '/ »
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AllMINISTIÍ|ráli ÍEN^Al

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de la Gobernaeión

DECRETO de 17 de diciembre de 1948 
.por el que se autoriza para concertar - 
con eUnstítutó Nacional de Ja Vivien-

. da y de Crédito para la Reeonstmc- 
. crón Nacional ;Ias operaciones opor

tunas para la construcción ¿c edifb 
cios, ; con destino a Cuarteles de la 
Guardia Civil en la localidad que se 
cita. («Boletífl Oficial del Estadó» dél 
día 12 de enero de 1949). *

Examinado eli expediente instruido 
por el Ministerio de la Go-bernáclón 
para la co||struccióh, aor él régimen de 
«viviendas-, protegidas^ de un edificio 
destinado a acuartelamiento de la (guar
dia Civit en Castronuevo de Esgueva 
(Víaiadolíd), ÿ obsérvándose 'dumpHdds 

■ en el mismo lo? requisitos legajes, 
» De conformidad Con'-lo dictaminado' 

por la Comisión Permanenté.>del Con- 
sejo de Estado, a propuesta del Ministro 

< de la Goberneción y previa deliberación, 
Ó dej Consejo de Ministros, * ,

■ ? DISPONGO
. ; Artículo primero. 'Conforme á lo dis

puesto en la Ley de doce dé noviembre''' 
.d-el presente añó {Botetín^fipiatdel És^ 
tádo nómero trescientos veintiséls)\por , 

:la/que,se hacen Extensivos a los orga-f 
nismos oficiales los beneficios de régi- 

; mén de «viviendas protegidas», qué está-, i 
bleció Íá de diecinueve de abríl,,de mil 
novecientos treinta y nueveÍ se autoriza 
41 Ministerio de la’'Gobernación "parq

, concertár con los Institutos Nacional de 
la Viyiendá y de Crédito parala Redohs- , 
trúcclón Nacional la operación oportu
na para constrqcción de un edificio des
tinado a cuartel de la ’Guardia Civil en 
Castrqnuevo‘ de Esgueva (Valladolid), 
por un importe global de quinientas 

veinte mil ochocientas no^renta y dos, 
pesetas con ojice céntimos, y con su
jeción a proyecto forpializado por éí 
organismo técnico de la Dirección Ge- , 
neral de aquel Cuerpo. ,

' 'ArtícuJo segundo. De la sqma indi
cada en el artículo precediente, el, Insti-». 
tutp de Crédito para la Reconstrucción 
prestará/ con el interés' legal correspon^- 
diente, la cantidad de^, doscientas cua
renta y nuéve mil quinientas treinta y' 
cinco pesetas cón veintisite céntimos, de' 
las que se resarcirá en yfeinte anualida- 
dés, a razón dé dieciocho mil trescientas 
sesenta y cittco pesetas con-setenta y 
nueve céntimos, y el Instituto Nacional# 
d'e^^ layivienda anticipará,'sin gravamen, 
doscientas ochó mllitrescierttas cintilen- 
ta y sei^! pesetas con ochenta y cuatro' 
céntimos, que le serán reintegradas ep 
los veinte años siguientes al anterior por 
,tuotas anuales de diez mil cuatrocientas 
diecisiete pesetas ' con ochenta y cuatro 
céntimos., ‘ ‘ ' , . ■ '

Artículo tercero. Las cuotas de amor
tización referidas en eParticuto segundo 
serán imputadas a las consignaciones 
ítgirradas en el presupuesto del Ministe
rio de la Gobernación onra construcción 
de cuarteles destinados a ' la Guardia 
Civil en lós años cofreápondieñtes. ■

Artículo cuarto. Por los Ministerios, 
de Hacienda y .Gobernación sedictarán 

'\las disposiciones convenientes en ejecu- 
'ción de este'Décreto.

Así lo dispongo por el presente' De
creto, dado, en Madrid a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.-FRANCISCO FRANCO.-El 
Ministro de la Gobernación' Blas Pérez ' 
Goflzález. - '

. ’ . ’ / * . * ' ' '108.

MIMINISTBMIDN PROMML
GOBIERNO ClVlL

^GIRCULAR' . '

El éxceientís^q Señor Ministro de la 
Gohernación comunica a esté Gobierno 
^íy*L9^ §■ E. el_Jefe del Estado, y , 
Gençj^isimo de los Ejércitos, ha tenido

a bien: conceder el correspondiente Exe
quátur a favor de Mr. Yves Éevelli, 
Cónsul de Francia en Madrid, con juris- • 
dicción en las provincias de Cáceres, 
Salamanca, Zamora, Valladolid,-Sego
via, Soria, Guadalajara, Cuenca, Toledo, 
Avila y Ciudad Real.

- Lo que «e publica en este periódico* 
o'ficlal 'para général conocimiento y 
efectos.. ’ .
x Valiadolid, 17 de enero de 1949.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzaño,'. ;

' ‘ 159

# ■ Junta provincial de Fomento
Pecuario de Valiadolid

Orflenúnzas^e aprovechamientos 
' de pastos, hierbas y rastrojeras 

para 1949

CIRCULAR NÚMERO 212 /'

Examinadas las Ordenanzas de apro- 
vechamiéntos de pastos, hierbas y ras- 
trojerás’para el ano 1949, de diferentes - 
términos municipales de esta provincia 
y toda-vez que reúnen lós requisitos 
indispensables y se encuentran adapta
das a la orden del Ministerio de Agricul
tura de fecha 30 de enero de 1939, orden . 
acláratoria de 30 de julio de.Í941 y hor- / 
mas Complementarias dictadasí,por esta 
superioridad, esta Junta proviñclal de 
Fomento Pecuario de mi presidencia, ha 

.« acordado con esta fecha prestar su con
formidad y aprobación a las .Ordenan
zas d e p^s tos para 1949 d é 1 o s siguientes 
términos municipales: . '
* Adalia. ’

■ Aguasal.
¿Alcazarén. • ' '

Aldealbar. .
Aldeámayor de San Martín, 
Amusquillo.

1 A/taquiñes. .
Becilla de Valderaduey.

• Bercero, 
Berrueces.* .

Bobadilla dél Campó, ?
Bocigas,

t

MCD 2022-L5



19 de enero dé 19^

Bocos de Duero.
Bolaños, de Campos.
Brahojos. .
Bustillo de CháVesf

' Cabezón de Pisuerga.^ \ 
CabreroS:?del Monte. * 
Camporredondo; .

♦ Canillas de Esgueva. , 
Carpio.
Cásiasola de Arión. , 
Castrejón.
Castrillo' Tejerlego. .

a,
Castronuño.
Castroponce. r ,
Castroverde de Cerrato, ’
Ceinos de.Campos. 
Cervillego de là Crüz.

Cogeces del Monte. ’ . 
Corrales de Duero, . ..
Curiel., 
Villamuríel de Campos.

i ’ Cuya primera relación se publica en 
este «Boletín Oficial»"•de la provincia . 
para general conocimiento de organis-, 
mos oficiales, sindicales, labradores y 
ganaderos. ■ ■ •

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional-Sindicalista.-’ - ^, • 

‘ Valladolid, 10 de enero de 1949.—El 
. presid.e!n,te, Juan Represa íie León. • 

148

Delegación de Hacienda 
, de Id provinciia de. Valladolid

Sécción Provincia) de Administración 
Local

Elí excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda, a propuesta del Consejo ad- ^ 
ministrador del fondo de Corporaciones 

' locales,’acordó cOn fecha 20 de dlclern- 
bre pasado, fijar en la.,cantidad de^ 
38.796,79 pesetas, el cupo anticipable de 
compehsación municlpal*pàra el ejerci
cio de 1948 correspondiente^ al, Ayuntar» 
miénto de Totrecilla de la Orden, siendo 
la cantidad a anticipar-la' de 29.097,59 

, pe setasi correspondiendo al trimestre 
< 7.274.40 pesetas. ,

- Lo que se publica para notificación del 
Ayúntamiéiíto interesado, y pueda, en su 
caso, interponer dentro de los quince 
días siguientes* a la publicación, al re-- 
Árso de reposición que - autoriza el 
artículo 75 del decreto de 25 de enero de 
1946. . . • ' .

Valladolid. 12 iíe eneró dé 1949.-El 
delegado de Hacienda, L Mosquera.

117

Adníínistración de Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

\ , CIRCULAR

: SOBRE SOLICITUDES DE RETRACTO DE FINCAS 
• ADJUDICADAS A LA HACIENDA POR DÉBITOS, 

' * DE CONTRIÉUCIÓH ;

La Ley de 23 de diciembre de 1948, de 
presupuestos generales del Estado para 

■ el ejercicio, ecoriómico de 1949. publL 
cada en el Boletúi Oficial del Estado de

fecha Í7 cíe áiciembre próximo pasadp, 
en su artícülo,15 dice lo siguiente: '*■ 

«Las fincas adjudicadas a la Hacienda’ 
por débitos de contribución en la fecha 
de publicación de está Ley no hayan . 
sido enajenadas ñi aplicadas - a aljgún » 
servicio público podrán ser retraídas 
por los ántiguós dueños,ó sus cafsahlar 
biénteSr deptro del plazo de seis meses,, 
a contar de aquella fecha, comprendién- 
ñose en el precio de retracto el importe 
del débito principal, las costas y recar-, 
gos, devéngados^en el expediente de apre
mio, la contribución que correspondiere 
a las fincas de que se trate desde la fe
cha de la adjudicación, sin exceder de 
tres anualidades y un cinco por ciento 
sobre el precioi total del retracto, desti- 
ná'do a compensar los gastos que oca
sione la devolución de las fincas a los 
retrayentes. '4

Los delegados de .Hacienda podrán 
conceder el fraccionamientos del precio 
del retractó-, en cuyo caso quedarán 
hipotecadas las fincas para responder 
dei precio aplazado, y éste devengará el 
interés legal de demóra.»

Para, general conocimiento ; se interesa 
de los áeñores alcaldes de lós Ayu’^i®' 
mientos de. eéta provincia,, la exposición 
alpúblico en el tablón de anuneios .de 
la Alcaldía y durante el pl-ázo dé quince 
días; del «Boletín Oficial» de la provin
cia en. el que.se publique la, presente 
circular. .

• Valladolid, 15 de enero de 1949.— El 
administrador de Propiedades. Enrique
Rubiales.

, 142

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Solicita del ilustrísimo señor ingénle.ro 
•director de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, don. Dionisio López de ; 
la Torre, vecino de Esguevillas dé Esgue-. 
va (yalládolid), la concesión de un apro- 
viecljiamiento de 5 litros de agua por 
s’egundo, derivados del arroyo. San Vi-, 
cente,' en término municipal de Esguevi
llas de.EsgüevaXValládolid), con destino 
a riegos,/.así como , la ocupación de los 
terrenos de dorninio público necesarios-^ 
para la ejecución de lás obras,

INFORMACIÓN PÚBLICA

'■ LaS ^ras comprendidas.en el proyec- 
tó sonias siguientes: * ;

Toma.'-^Se sitúa La alcachofa de aspi
ración de la. bomba en el arroyo, apo- 
yándose ésta en únaplancha de hormi
gón que defiende la margen de s'ocavo- 
n'es, la caseta donde'se alojará el grupo, 

'moto-bomba será de planta rectangular 
de 1,40 por 1,50 metros interiores, cóñ 
cubierta de bóyedá dé rasilla- La tubería 
de' impulsión termina en una ‘arqueta 
que por sifón se comunica, con otras 
dos pará el riego de toda la finca. La 
.potencia del motor será de 2 G. V. La 
tubería de aspiración e impulsión tepdrá 
un diámetro de lOQ milímetros siendo 
de hierro. * ’ .

Lo que se hâçe público en cumpli
miento delodíspuesto'en el artículo 16 
del real decreto ley de 7 de enero de 
1927, a fin de que «n el plazo-de treinta 
diás naturales,, a contar de la publica- 
:CÍóñ de este-anuncio en el «Bolet^ Ofi-

cial» de la provincia, puqdqn présentât 
' laS reclamaciones que estimen pertinen
tes, los que se crean perjudicados con 
las obras reseñadas, hallándose expuesr 
to el proyecto durante él mismo período 
de tiempo en está Confederación, Nego
ciado de Concesiones, Muro, 5, en Va
lladolid, durante las horas hábiles de . \ 
oficina •

■ Valladolid, 7 de enero de 1949.-El in
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas, \

76-96

Confederación Hidrográfica
, do) Duéro

Ex^fopiaeiones

Término de Mediría da Ríosdcó

■ ■■'■'‘••■.AÑUÑCIC/ . -. ''-

En el expediente de expropiación for
zosa relativo al término níunicipal dé ' 
Medina de Ríoseco, .mútlvado por el - 
canal de Macias Picavea, trozo !.'’, sé ha . 
fijado la. fecha-del día 25 .de eneró co- ' 
rrlente, a las diez, horas y treinta tninu-; 
tos, pará, dar principio á’ las operacio- 
nes de pago y torna de posesión de las - 

. fincas expropiadas. , _ .
El pago tendrá lugar en la Caga Con

sistorial de'Mediná de Ríoseco, con su
jeción a las normas y formalidades que 
previenen los artículos 62 y siguientes > 
del reglamento de Expropiación forzosa. 

> A. contiñuación del pago se procederá ; 
a. toníar posesión de las fincas, de lass 
cuales se dafrá posesión por el alcalde ,al , 
représentante de este organismo oficial.

De Igual forma sé procederá respecto 
a las fincas en que por iricomparecencla 
de ,los Interesados á por cualquier, otra' 
causa, no pudiera hacerse efectivo el • 
importe de la tasación, que depositará 
en la Gaja de Administración econóini-.. 
ca de la provincia, de acuerdó con io 
dispuesto' en el artículo 66 del repetido. 
Reglamento.

Lo que se hace público en este péfió- 
dico oficial para ^general cónoclmlento 
de aquellos a quiénes afecta. c 

Valladolid. 13. de enero de 194,%'-El 
ingeniero director, Mariano Gorra!. .,—^

ÀDKHTRAClBN lié IllSTOli

Juzgados de primera instancia 
e instrucción ' ,

VALLADOLID.-NÚMERO 1 . '

t . cédula DE CITACIÓN ' •

• En virtud de lo acordado por el señor 
juez dé priipera instancia del distrito ' 
númgro unande esta ciudad dé Vallado
lid’y su* partido, en providencia de esta 

; fécha,/dictada en él expedienté de juris- 
.dicción voluntaria que. se tramita en el 
mismo a instancia del Ministerio Fiscal, 
sobre depósito de la menor Amparó 
MaTtmez Montes/ de 17 años; -soltera,

1 hija de 1 Do mingo y de Nazaria (difunta)

s-
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19 de enero de 1949 3

natural Y domi-ciliada en esta ciudad, se 
cita por medio de la presente cédula 
.que se insertará en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia al padre de referida 
menor .Domingo Martínez Rodríguez, 
cuyo actual domicilio y paradero, se 
•ignora, para que dentro del término de. 
cinco días comparezca ante este Juzga.' 
do al .objeto dé ser oído en expresado 

^expediente'; bajo aperc^imiento de que, 
no verificándolo, le piafará el perjuicio a 
que hubiere lúgar én deréch.o, . "

Valladolid, once de enero de mil no
vecientos cuarenta y nueve,—El s^cré- , 

.143,
tario. Bienyeriido Pérez.

2VALLADOLIP, -NÚMERO

Pon Mariano Gimeno Férnández, magis
trado. Juez de/instruccián del distrito 
númpro dos de Valladolid y su partido..

Por él presente se deja sin efecto la 
•requisítoriq que se expidió por esté Juz
gado con referencia al procesado, en 
caiisa núniero- 343 d^e I<i48 sobre apiro- 
piación indebida, Joáé Luis Infante Cal
vo, de decha 30 de noviembre de 1948, y 
que se insertó eñ el «Boletín Oficial» de 
esta .provincia número .275 de 7 de di- 

. ciembre siguiente, en atención a habér 
sido habido y reducído a Prisión.

Dado en Valladolid, á 12 de enero de ' 
1949.—Maríano¿Gimeno;—Celedonio de 
Barrerá. •

119

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Pop Mariano Gimeno Fernández, ma- 
•igístrado, juez de instrucción ,déLdis- 
trito número dos de Valladolid y su 
partido. "

Por el presenté se deja sin efectoda 
requisitória que. se expidió por^sté Juz- 
¡gado con referenda ai procesado Fede
rico Martín Arranz, en causa número 378 
de 1946 sobre estafa, de fecha 24 de 

■.octubre de 1946, y que se insertó en' 
el «Boletín Oficial» de esta provincia , 
número' 249 de fecha 7 de n,óvlembré : 
•siguiente,, en atención a, haber sido ha
bido y reducido a Prisión. '

Dado en Valladolid, à 12 de enero de 
1948. —Celedonio de Barrera. ,

120

VALLADOLID.-NÚMERO 2

■ • ' GITACÍÓN - ; •, I

Prádanos Yenes, Cándelas; vecina que 
íué de Ségovia, cálle José Zorrilla, nú
mero ocho, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se desconoce, compa
recerá en término de cinco días ante el 
Juzgadó' dé instrucción, número do.s de 
Valladolid ai objeto de prestar declara- , 
ción en el sumario número 377 de 1948, 
sobre supuesta sustfacción "de alhajas 
própiédad' de sq madre doña Juliana 
Yenes Caballero, hoy fallecida; al propio 
tiempo qpe para ofrecerla‘el procedi- 
,miento, en dicho sumario, como por el 
presente se verifica caso de no compa- • 
lecer, y apefeibidá qué, de no. hacerlo, 
le, parará él consiguiente perjuicio!

VaUadolld, 17 .de enero de 1949.— El 
«ecretário judicial.-P. S., Santos Porres.

‘ • PEÑAJ^IEL' ' .

Don Manuel Arranz Burgoa, juez tíomar- 
, cal én. funciones de l.“ instancia, de 

eAa viña y,su partido. , ¡,

^ Por el presente edicto bagó saber: Que 
en este Juz-gado se siguén diligencias 
sobre cumplimiento de carta orden ,de •., 
la Superioridad, dimanante de habilita
ción de fondos promovidá ánte la niisma 
por el procurador don José María Stam
pa y Ferrer, en.el rollo de los 'autos pro
cedentes de- este Juzgado, seguidos por

, don Aquilino Fernández Repiso en nom
bre de su esposa doñí\ Josefa del Puerto 
Bocos, con doña Modesta Rodríguez dé

• Frutos, sobre retracto ,de comuneros; y 
para • qué la doña Modesta habilite al 
citad.o procurador de fondos en la can- - 
tidad de dos mil pesetas y eiT la que se 
ha acordado por providencia de ésta ' 
fecha,'.sacar a la venta en pública y; pri- 
iñyra subasta por término de veinte días 
y bajo las .prevenciones que se expresá-* ' 
rán los siguientes bienes inmuebles que 
han sido embargádos a la dóña Modesta 
Rodríguez de Frutos, en término de Cas- -, 
trillo de Duero. ' ' ' '

1.® Una finca rústica en el. término ' 
municipal de Castrillo dé Duero,,al pagó 
del Molino; dé cabida 35 áreas, 6 centiá
reas; linda Norte, carretera dé Cuevas 
dé Provanco; Sur, herederos de don 
Eustaquio de la Torre; Este, herederos’

i de Severiano González, y Oeste, camino 
del Molino. Tasada en 950 pesetas..

,2.* Otra al mismo término y pago de 
Carrarabano; de 1 hectárea, 15 áreas y 
72 centiáreas; linda Norte,j senda o ca
mino de los Verdejones; Sur, camino.’del* 
Pago; Este,., Victor Paredes Sanz, y Oes
te, herederos de José Samaniego Gordo, 
Tasada en 1.90(1 pesetas.

Importa el total de tasación 2.850 , 
^pesetas. . . , ’

ADVERTENCIAS' , ,

La subasta tendrá lugar en ¡a Sala 
Audiencia de este Juzgado él día 21- del 
próximo 'méS' de febrero y hora de' las 
doce de su mañana;

Para tomar parte en la misma deberán' 
consignarse prevíamente en lá meSa del 
Juzgado o. eátablecimíento^ destiñádo al 
efecto, erdiez por ciento del importe de / 
la fasación, no adrnitiéñdosé•postutas 
qué no cubran los dos terceras partes 
del avalúo^

Que no, e:¿isten títulos de propiedad 
ni há sldo suplida su falta.

Dado en Peñafiel; a 10 de enero de 
1949.— Mariano Arranz Burgoa.—El se- -, 
eretario, Mariano Blázquez. ,

184-97

• Juzgados municipales '

VALLADOUD,-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN - z .

El señor Juez municipal del 'distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada ep^ el díá de la fe,- 
cha’.en el juicio verbal de faltas.seguido’ 
en este juzgado con .el número 820 de 

: 1948, -sobre iñaíos tratos, ha acordado 
que se cite por medio de la’presente a 
Margarita García Calvó, hoy en igñora- 
dó^páradero., para que el día 22 de enero

1' y.h,ora de las once treinta de su maña- 
1 na, comparezca en la Sala.Audiencia 

de esté Juzgado, sita en la calle de las.
' Angustias,múlnero ,71; bajo, para asistir ' 
a la celebración dei juicio ver bal, de fal- ' ■ . 
tas, debiendo verificarlo c0n,Iós testígós • 
.y demás medios de pruebade que inten
te valerse, bajo apercibimiento de qué si 

fino comparece le parará el perjuicio a 
que hubiferé lugar éñ derecho. Conforme . . 
a los artículos 966.y 971 de la ley de En^ 
juicíamíento Crijnínal. ’ , 
' Y para qué conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, ex- ’ 
pido y firmo la presente en Valladolid, 
a trece de enero de mil novecientos cuá- J 
renta y nueve,— El secretario, .Benito . 
Bragado. ,. ' .

182

NAVA DEL REY .

CÉDULA^ DE CITACIÓN

CiÚ'El señor juez Comarcal de-esta _ 
dad en' providencia de tres del actual, । 
ha mandado citar a María' Cruz Platón 
Pino, de veinticuatro años de edad,-hija 
de Lorenzo y de Nicó.Jasa', 'casada, cuyo • 
actual’ domicilio y paradero se ignora, 
para qüe el día once del próximo febre- 
,ro y^ hora _dé las once, comparezca a la 

•Celebración del juicio.de faltas que con
tra la misma y otras se sigue por hurtó, . 

. qpercibiéñdole que, de no comparecer ni-. , 
alegar fus ta causa para dej ar de hacerlo , 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar;
■ Nava tíél Rey, tres de\ enero de mil 

, novecientos cuarenta y nueve. —^1 secre-J
■ tario, Miguel Moya,' /

*Í22;

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

RecaudaCión de Contribuciones 
de là primera zona de la capital

Don Arturo Salinas Lamarcq, recauda-
dot de CoiVribucioñes eñ la primera , 

.. . zona dé los pueblos de la capital.

; Hago saber: Qué en el expediente de 
¡apremio que por débitos de contribución . 
territorial rústica, correspondiente al • 
pueblo de Villabáñez y año de 1945, ha « 
sido dictada la, siguiente

«Providencia. - Habiendo tenido efecto- 
el éiribargo dejas fincas de los deudores 
a que este expediente se'refiere sin que 
puedan llevarse a,cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes’ 

‘por tra*tai%.e de contribuyentes de domi
cilio ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial* de la . 
provincia y en là tablilla de anuncios del 
Municipio don'de radican los bienes, .

^conformé-dispóne el artículo 154 del 
Vigénte Estatuyo de recaudación,* bien 
entendido que, de ño comparécer eñ él 
expedienté, señalar domicilio o nombrar 
representante en el plazo, de ochó días.
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se decretará la continuación del próce- 
dimiento_en rebeldía»»

DEUDORES, IMPORTÉS Y FINÉ AS EMBARGADAS

Qeudor, don Demetrio Camarero Me
rino.—Débito, 14,33 pesetas.

Viña a los Ariques, en citado término 
de Villabáñez; linda Norte, Ensebio Gil . 
Recio’; Sur y Este, Faustino Montes 
Recio, y Oeste, Rosendo Lobejón. Hace ' 
32 área^ y 40 éentíáteas.

"^ Ló que-se hace público, a los efectos 
acordados.

Villabáñez, 8 de‘noviembre de 1948.— 
Arturo Salinas. .

3.8'60

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Deudot, don Greg'orío Rodríguez Cor
tijo.—Débito, 7,28 pesetas,

Cereal -a Mataovéjas, en citado térmi
no, linda Norte, cañada Réal .Burgalés; 
Sur, Santiago Ortega Bernal; Éste,Ar
turo González San¿, y Oeste, Gregorio 
deí Olmo Rodríguez. "Hace 96. áreas, 45 
centiáreas. z "
- Deudor, don Bibiano Rodríguez Pás- 
cua en la cédula Vivencio.—Débito, ^,12 ' 
pesetas. '

Cereal a senda Tramposos, en citado 
t'érmino. linda Norte, Fructuosa Díez 
Miguel;*Sur, Arnulfo Blas Aguado; Este, 
Arroyo Vallejos, y Geste, Manuel Gala 
Merchán. , Hace 23 áreas, 38 centiáreas. 

Lo que se hace públlcOalos efectos 
acordados. 1 ' 

Castronuevo de Esgueva, 9 de septiem
bre de 1948,—Arturo Salinas.

3.578 ,

Fiscalía Provincial de Tasas J 
de San Sebastián

, . EDICTO > '

^ucía Rodrígíiez Berlanas, de 38,años 
de edad, c,a¿áda, natural de Rodilana 
(Valladplíd), con domicilio últimamente: 
eñ Medina del Campo y actualmente en 
ignorado paradero, deberá, comparecer ' 
ante asta Fiscalía eñ el plazo de diez 1 
días para la práctica-de diligencias en el ¡ 
expediente que se le sigue con el núme- J 

-ro 11.758-('025.128), ápercibiéndole que, J 
de no verificario, le pararán loá perjui- i 

. cios ^ que liubiere lugar. i
San Sebastián, 8 deg enero de 1948. —lEl j 

Fiscal Provincial de 'Tasas. ■ ' ’ j
■ * " -Y'.'. ' '"lia; j

Recaudación Ce Contribuciones 
dé la primera zona de la capital 

(jpiueblos) _ ' ’

Don Arturo Salinas Larnarca, recauda 
dor de Contribuciones en ^a primera 
zona de los pueblos de la capital". ,

Hago'saber: Qué en el expediente de ' 
. < apremio qüe por débitos de contribución 

territorial rústica, viene siguiéndose por 
ésta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes,al pueblo 
dé Villabáñez y, año de 1942, ha sido ’ 
sido dictada la siguiente - 
. «Providencia.—Habiendo tenido efec
to el embargo de las fincas, de los deudo- 
res a que esté expediente se refiere sin 
que puedan llevarse a cabo las notifica
ciones j^^demás diligencias correspon
dientes pój'trátarse de contribuyentes 
de domicílioignorado, hágase oor medio 
de anuncio's en el «Boletín Oficiaí» de 
la provincia y en,la*'tablilla de anuncios 
dél Municipio,donde radican los bienes, 
conforme dispone el artículo 154 deí 

.vigente Estatuto dé Recaudación, bien 
entendido que, dé tío eompafeéér en eí 
expediente. Señalar dcmicilip 6 nombrar 
representaní^j en el plazo de oeno días, 
sé decretará la cóntinuación del proce- 
diiniento ^n rebeldía».

• ' DEUDORES, IMPORTESJ FINCAS EMBARGADAS'

Deudora, doña María Blas Cañas,— 
Débito, 5,46 pesetas.’ . <

, Viña a la Gloria, en .término de Cas
tronuevo, linda NoVé, Miguel Sanz 
González,-: Sur,, camino; a. las yiñas; Este, 
Zacarías Calvo Escribano, y Oeste, Ma- 
huei Gala Sanz. Hace 22 áreas¿.'60-cen-^ 

. tiáreás. ' ; ' ' •
- Deudor, don* Daniel García,, figura 
Crisógo-rio García y Daniel Ortega Ber- - 

• nal. —Débito,'3,67 pesetas. < ,
, " Cereal a-la Boda, en citado^,término,

linda Norte, Atanasio Duque Martín;' 
S’íi^T Arturo González Sanz: Esto, Inda
lecio Sánchez Cañas, y Oeste, Jesús de 
San José^ Hace 34 áreq^s, 55 centiáreas..' 

■. Deudora^ doña Juliana Medina dç la 
. ' ^)' Fuente en cédula Angel y Juliana Medi

na. -^Débito, 4J32 pesetas^
\ • Cereal-a Cadena dei Rey, en citado

térjninh, linda'Norte y Este, el Éstado:
, Sur,' Mahuel Gala í4erchán, y Oeste, 

juliá Tórres Vlltóv., Hacè ï hectárea, 18 
areas', 29 centiáreas,. - J’ >

ELÉCTRICA DEL DURATÓN, S. À^

Declaradas de urgencia por. decreto de 13 de octubre de 1948 {Boletín Oficial 
del Estado número 299. de 2^ de octubre de 1948, las obras correspondientes al 
proyecto de 'aprovechamiento’- hidroeléctrico del- río Duratón en Término de 
Peñafiel, provincia de Valládplíd, eñ,uso de las atribuciones que corifieré el artículo 
3.° de là ley de 7 de octubre de 1939, esta'presidencia ha dispuesto que, a partir 
de los ochó, días de la-publicación delipresente anuncio en el Boletín Oficiál deí\ 
Estado, se levante el acta previa a la ocupación de las fincas, que a, conynuaóión 

_se relacionan, afectadas por dichas obras en el tériñino muñlclpaRde Peñafiel.
provincia de Valladolid, acta prevista en la ley antes citada, ñ • |

Los prbpiétarios serán, noti^cados mediante cédula cop el día y hóra con que 
ha de levantarse dicha actí^ (ártículo 3,® de la ley de 7 de octubre de 1939).

Segoylà, 13 de enéro de 1949.-A-El presidente, Eugenio Colorado,

bjúmero - 
de orden PROPIETARIO

DESGRÍPCIÓN DÉ LA FINCA

Polígono- 
. del Catastro ' 
("número .

j' Parcela 
número'

296 Déseonocido/*', ' - 17' 391 ,
297 Ayuntarpienlo iv. 39b *

''■298 Antolín Gil Arribas - ; 17 ’ 389
- 299 Abilio Redondo Sanz , * 17 393

300 ’ ^ Arturo Herreros Redondo 17 394
30Ó Benito Redondo Arranz,".V ' .17 ' 395
302 . Primitivo Redondo Velasco . ■'17 399'
304 Isidro González Rodríguez 17 398-a '
3Ù5 María Lagunero Mínguez - ,17 ’ 404 ’

- Í07 Victoriano Burgoa Arranz* •17. . - > 405
308. Baltasar Para Fernández ' 17 ' 407
309 ' Ayuntamiento 17 : . . 408'’
311 Vicente Arranz Lázaro 17 410
312 . , AyuntanMento ¿ . ■ ; 217 ' ■388

- 3Í4 Constantino EnriqUe Melero , - ' ■ ■ 17'■ ■" 412
315 "Marcelino Calvó Andrés ' 17 424

.317 'Dtonlsio San José • — 17' 420-c
319 . Ayuntamiento . . 17 . 452
321 / Victoria’Cea Martín' - ■ 17' 308
322 Teodosio Cea González ' 17 ' 309-a

.- t324. Julio Vázquez Alonso . 189 ' 141-a
326 ' .Julio Vázquez Alonso 18. 140
327 . José Lagunero Burgueño 18 139
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